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A N U N C I O S  O F I C I A L E S :
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 24 de septiembre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (1) ....................... . .................
Lloras ..................... ,........................ ..
Dolares ............................................
Francos suizos ... . ...............................
Francos oclgas ....................... . .........
Florines ......................... ......................
Escudos ............................. . . ................
Pesos argentinos monada legal .
Coronas suecas ............................. .
Coronas danesas .............*,................ .

* 123 
80 060 
10.950 

252.970 
21.900 

283,157 
38 086 

1.46 
2,116 
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o  doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar com o incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAM ENTE con el 
mismo nombre de la suscripción,

LA ADMINISTRACION
MINISTERIO DEL AIRE 

Dirección General de Protección de Vuelo
EXPEDIENTE NÚM. 136

Esta Dirección General convoca con
curso público para la ejecución del pro
yecto titulado «instalación de un radio- 
range en e! aeropuerto de Barcelona*, 
con un precio límite de 613.250 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, planos, presupuesto, etc., .se en
cuentran u disposición de los interesados 
en la Secretaría de la Junta Económica, 
calle de Orí'ila, rmrn. 9.

ljas ofertas, en sobre cerrado y lacrado, 
serán presentadas por los señores lid 
iadores ante la Junta Económica, que a 
tal efecto se reunirá el día 11 del próxi
mo mes de octubre, a las once horas. El 
Importe de este anuncio ^erá de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 21 de septiembre de 1950.—El 
Secretario de la Junta Económica.

5.427—O.

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL

Jefatura de Arma mente y Automovilismo 
(Sección Armamento)

Construcción de quince elementos me
tálicos normales y cuatro dobles para ia 
estantería del Almacén de Piezas de aco
plamiento de la estantería y elementos 
construidos al nuevo local del Parque 
Central de Armamento.

Para dicha construcción se reciben, ofer
tas en la Jefatura de Armamento y Au
tomovilismo de esta Dirección General 
(Guzmán el Bueno, 122), a las doce horas 
del día 5 de octubre del corriente año, 
con arreglo al modelo que se encuentra 
en el Parque Central de Armamento de 
este Centro Directivo.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará en el día y hora antes ci
tados.

El Coronel Jefe de Armamento y Auto
movilismo, Francisco Alcover.

5.428—0.

DELEGACION SINDICAL PROVINCIAL 
DE GUIPUZCOA

Obra Sindical del Hogar
Habiéndose extraviado un resguardo 

de ñanza provisional de la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Hacien
da de Navarra, constituido por los seño
res Seguín v Compañía, de Pamplona, 
el día 30 de junio de 1950, importante 
22.216 pesetas, y reseñado con los núme
ros 39 de entrada y 436 de registro, para 
concurrir a la subasta de las obras de 
construcción de un grupo de «viviendas 
protegidas» en Deva (Guipúzcoa), se pre
viene a I* persona en cuyo poder se halle

dicho resguardo que. lo presente en la 
Caja General de Depósitos de la Dele
gación de Hacienda de Navarra, advir
tiéndose que transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Na vana», sin haberlo presen
tado ni se produzca reclamación alguna, 
se solicitará la expedición del oportuno 
duplicado, quedando sin efecto el origi
nal.

San Sebastián, 14 de septiembre de 
1930.—El Delegado Sindical Provincial, 
Jesús Los Santos.

1.980-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
L A  C O R U Ñ A  

Intervención
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

dei depósito necesario, sin interés, nú
mero diez de entrada y quince mil seis
cientos veinte de registro, constituido en 
esta Caja Sucursal de Depósitos el día 
7 de enero oe 1943, por la Delegación Na
cional de Sindicatos, a su disposición, y 
como consecuencia del expediente de ex
propiación forzo.ia d - terrenos que realiza 
en Mugardoc para la construcción de «Vi
viendas Protegidas» y a nombre de He
rederos ae don Jasé Antonio Cancela, re
sidentes en Mu gardos, y cuyo importe es 
de 822 pesetas.

Se previene a *a persona en cuyo poder 
se hallare, que deberá presentar dicho res
guardo en el Negociado de la Caja Sucur
sal de Depósitos de esta Delegación de 
Hacienda, adviniéndosele que, transcurri
dos dos meses desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de esta 
provincia de La Coruña, quedará aquél 
sin ningún val~r ni efecto, expidiéndose 
un duplicade conforme a lo dispuesto en 
el artículo 36 de1, vigente Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 19 de 
noviembre de 1929.

La Ooruña, 20 de junio de 1950.—El De
legado de Hacienda, Manuel Fuster Ros- 
siñol.

1.982—0.
PALENCIA

Juntas Administrativas de Contrabando 
y Defraudación

Notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Marcif.A Alvarez Méndez, figurando el 
de Comeda (Orense,., er. el expediente 
que, bajo el numere 12-950, se le ins
truyó con motivo de la aprehensión de 
20,250 kilogramos de café crudo, se le

hace ¿aber por rnedío de la presente que 
la Junta Administrativa, en sesión cele
brada el día 14 de marzo de 1950, acor
dó imponerle una mulca de dos mil ocho
cientas cincuenta y nueve pesetas con 
cuarenta y dos céntimos, como autor 
de una falta de defraudación compren
dida en ei caso 10 del artículo octavo de 
la Ley de 14 de enero de 1929, y otra 
de mil vehiiisic-ce pesetas con ocho cén
timos, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto oe 20 de febrero de 1942, cuyas 
multas deberá ingresar en ei Tesoro, en 
esta Delegación de Hacienda, en 'el q¡U- 
zo de quince dias. transcurridos los cua
les sin haberlo efectuado se ordenará la» 
aplicación de la pena subsidiaria da 
prisión que para caso de insolvencia 
también se 1̂  ha impuesto. La Junta» 
acordó igualmente declarar el comiso de* 
Unitivo de la mercancía aprehendida.

Se le hace saber al inculpado que; 
contra el fallo dictado por la Junta Ad
ministrativa, podrá interponer recurso an
te el Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-Administrativo en el plazo de tres 
meses.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO ae conformidad con 
lo determinado en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento de 29 de ju
lio de 1924.

Patencia, trece de septiembre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario de 
Juntas «ilegible).—V.° B.°, el Delegado d « 
Hacienda-Presiaente.

2.415—O,
ZARAGOZA 

Administración de Rentas Públicas
Edicto

 La Administración de Rentas Públicas 
de esta provincia, como consecuencia de 
las bases fijadas por el Jurado Especial 
de Valoración de la Contribución de Usos 
y Consumos de esta provincia, en los 
expedientes instruidos que a continúa- 
ción se detallan, ha tomado los acuerdos 
y practicado las liquidaciones que segui
damente se citan :

Expediente número 173 de 1949.—Pas
cual Talayera Lite.—Domicilio, Zarago
za, avenida Valencia. 323.—Concepto, 
Transportes.— Camión, Z-6750. — Período, 
2.° trimestre de 1949.—Importe de lá li
quidación, 2.356 pesetas. Multa del tanto 
de la cuota, 2.356 pesetas. Total a ingrei 
sar, 4.712 pesetas.

Expediente número 157 de 1949.—JcSé 
Oromo Gomis:—Domicilio, Zaragoza, San 
Miguel, 35.—Concepto, Transportes.—Ca
mión, BI-14891.—Períodos, primero y se* 
gundo trimestres de de 1949.—Importe de 
la liquidación, 4.712 pesetas. Multa del
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tanto de la cuota, 4.712 pesetas. Total a 
ingresar, 9.424 pesetas.

Expediente número 74 de 1949.—Tomás 
Zozaya Opoca. — Domicilio, Zaragoza, 
Arzobispo Soldevila, 53.—Concepto. Trans
portes,—Camión, Z-7750.—Periodo, terce
ro y cuarto trimestres de 1948.—Importe 
de la liquidación, 2.827,20 Desetas. Mul
ta del tanto de la cuota, 2.827,20 pesetas. 
Total a ingresar, 5.654,40 pesetas.

Expediente 73 de 1949.—Transportes 
«El Torpedo».—Domicilio en Zaragoza, 
calle Duero, 8.—'Concepto, Transportes. 
Camión M-71126.—Periodo, tercero y cuar
to trimestres de 1948.—Importe de la li
quidación, 1.884,80 pesetas. Multa del tan
to de la cuota, 1.884.80 pesetas. Total a 
ingresar, 3.7G9.60 pesetas.

Expediente 83 de 1949.—Agencia Chrys
ler.—Domicilio en Zaragoza, calle Minas, 
número 4.—Concepto, Transportes. — Ca
mión BI-15842.—Período, cuarto trimestre 
de 1949.—Importe de la liquidación, pese
tas 942.40. Multa del tanto dé la cuota, 
942,40 pesetas—Total a ingresar, pese
tas 1.884,80.

Expediente 58 de 1949.— Angeles Gar
cía Redondo. — Domicilio en Zaragoza, 
calle Graus* 28.—Concepto, muebles—Pe
ríodo, tercero y cuarto trimestres de 1948. 
Importe de la liquidación, 3.045,70 pe
setas.—Multa del tanto de la cuota, pe
setas 3.045,70.— Total a ingresar, 6.091,40 
pesetas.

Expediente 137 de 1949.—Angeles Gar
cía Redondo. — Domicilio en Zaragoza, 
calle Graus, 28. — Concepto, muebles.— 
Período, primero, segundo y tercer tri
mestres de 1949.—Importe de la liquida
ción, 3.745,70 pesetas. — Multa del tanto 
eje la cuota, 3.745,70 pesetas.—Total a 
íflgresar, 7.491,40 pesetas.

Expediente 127 de 1949.—Guillermo Ló
pez Gil. — Domicilio en Zaragoza, calle 
Borderas, 18. — Concepto, calzados.—Pe
ríodo : primero y segundo trimestres
de 1949.—Importe de la liquidación, pe
setas 2.000—Multa del tanto de la cuota, 
2.000 pesetas.—Total a ingresar, 4.000 pe
setas.

Al propio tiempo se hace constar que 
por resultar desconocidos en su hasta 
ahora habitual residencia, se les notifica, 
mediante el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, que deben verificar el ingreso 
de la cantidad liquidada en las arcas del 
Tesoro en el plazo de quince días, advir- 
tiéndoles que si en el plazo de cinco dias, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este edicto, aceptan la liquida
ción que antecede y renuncian a inter
poner cualquier recurso, incluso el con- 
tencioso-adrninistrativo, les será condo
nado automáticamente las dos terceras 
partes de la multa impuesta.

Igualmente se les notifica que contra 
la liquidación pueden interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-administra
tivo provincial, en el plazo de quince dias 
hábiles.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1950.— 
P. S., el Administrador de Rentas Pú
blicas (ilegible).—Visto bueno, el Delegado 
de Hacienda (ilegible).

2.410—0 .     
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Compañía Westinghou- 
Se de Frenos y Señales.»

Objeto de la industria: Fabricación de 
frenos y señales para ferrocarriles.

Capital: 5.000.000 de pesetas.
Materias primas a importar:
Placas metálicas de ensayo para recti

ficadores, 85.000 pesetas.
Maquinaria a importar:
Una taladradora de cuatro brocas 

«Vafeóme», a motor.
Una máquina «Smitz et Loventry», con 

motor.

Un torno paralelo «Lodge-Shipley», con 
motor.

Dos tomos paraleles «Emault», a mo 
tor.

Una taladradora sensitiva de una 
broca.

Un torno vertical 0  1.000.
Una sierra alternativa.
Una fresadora «Universal».
Una boBinadora «Lesson».
Una máquina para enrollar barras.
Banco completo para soldadura.
Feine con dispositivo de entrenamiento.
Prensa eléctrica con dispositivo de en

trenamiento.
Pequeña sierra de cinta.
Dos equipes de soldadura con genera

dor.
Equipo de soldadura eléctrica con ac

cesorios.
Un banco de ensayo para radiadores, 

y o ro para ensayos de presión.
Mesa de ensa; o para placas rectifica

doras.
Gruoo de formación de las placas rec

tificadoras.
Utillaje especial.
Dos equipos de aislamiento para en

sayo.
Punitres de ensayo para control.
Quinientos kilos de placas rectificado

ras de ensayo.
Dos dispositivos automáticos para bar

nizado.
Una estufa especial con dispositivo 

automático.
Tres mesas de ensayo.
Valor total de la maquinaria a impor

tar: 1.290.000 pesetas.
Producción: Frenos de aire comprimi

do y vacío para toda clase de vehículos; 
frenos electromagnéticos; señales de fe
rrocarriles y carreteras; rectificadores 
metálicos de corriente.

Se hace pública esta Detición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes que puedan suministrar alguno 
de estos elementos, presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D^Wación Industria, Sagas- 
ta. 14. Madrid.

Madrid, 16 de agosto de 1950—El In
geniero Jefe, L. López de María.

5.417-0 .

BURGOS 
N ueva in s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: «Soria Industrial». C. E.L.
Domicilio: Quintanar de la Sierra.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

una linea eléctrica de alta tensión y ca
seta de transformación para dar luz y 
fuerza al barrio «La Sequerería» y fá
bricas de Quintanar de la Sierra.

Esta instalación utilizará materiales 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12), presentando escrito por tri
plicado y debidamente reintegrado, en 
el plazo de diez días, a partir de esta 
publicación.

Burgcs, 7 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

599-0

J A E N  
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Molina Ló
pez.

Objeto de la petición: Instalar en su 
fábrica de productos dietéticos, estable
cida en Torredonjimeno, una amasado
ra mecánica, una giratoria o laminado
ra, una prensa, un secadero al vacío, un 
bombo abrillantador.

Producción: Producto para rebozar,
80 kilogramos; papilla sojafior, 100 kilo

gramos; salsa en polvo, 50 kilogramos;
sopa granulada, 500 kilogramos.

K:i ' :ui industria se empicarán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indu.sí ríales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las 
oficinas de esia Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén. 14 de sept embre de 1950. — El 
Ingeniero Jefe accidental, Dativo Rodrí
guez Junquera.

5.424-0.

LA CORUÑA
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r i a s

Nómbre del peticionario: Sociedad
Anónima Electra del Jallas.

Objeto de la petición: Instalación de 
lineas a las tensiones de 6.000 y 22.000 
voltios, que partiendo de la Central de 
Santa Eugenia y de otras lineas actual
mente establecidas, pasarán por los po
blados de Lanterou, Arcos, Lucín, Sue
vos, Cives. Carnés, Bainas, Zas y Bayo, 
de los Ayuntamientos de Dumbria, Ma- 
zaricos, Óutes, Vimianzo y Zas y otras 
localidades próximas de menor impor
tancia de los citados Ayuntamientos.

Sólo utilizará material nacional.
Lo que se hace público para qu^ aque

llos que se consideren afectados presen
ten los escritos aue estimen oportunos, 
por duplicado, dentro del plazo de diez 
días, eñ esta Delegación.

La Coruña, 8 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

603 (l)-O .

Nombre del peticionario: Sociedad Ge
neral Gallega de Electricidad.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea a 15.000 voltios, de Lañas a 
Cayón, y dos ramales a Crucella y An- 
zobre. con aductoras de
30.000/15.000 y 15.000/220 V.

Sólo utilizará material nacional.
Lo que se hace público para que aque

llos que se consideren afectados, presen
ten los escritos que estimen pertinentes, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria.

La Coruña, 8 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde,

603-0 .

Peticionario: Don Andrés Conde Váz
quez.

Objeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico de reparación de autos, insta
lando: Una mandrinaóora vertical para 
cilindros, con todos sus accesorios, de 50 
a 300 mm. de diámetro.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calla de Ramón de la Sagra, 
número 1, primero.

La Coruña, 8 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

603- 2— 0 .

MALAGA 
N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Rafael Caparrós
Sánchez.

Objeto: Implantación de un transfor
mador tipo intemperie de 5 KVA. y 
10.000/200 voltios.

Emplazamiento: Fuengirola, «Las Ga
viotas».

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la ñor-
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ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1929.

Málaga, ti de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Martin García- 
Varo.

5.4140.
NAVARRA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Trujal Cooperativo «San
ta Bárbara», de Mafieru.

Objeto de la industria: Elaboración de 
aceites de oliva en plan cooperativo.

Producción: 10.000 kilos de aceite al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
fTeobaldos, núm. 7), en el plazo de diez 
días.

Pamolona, 5 de septiembre de 1950.— 
P. el Ingeniero Jefe, A. de Aranzadi.

607-0.
I n s t a l a c ió n  elé ctrica

Peticionario: «Construcciones San Mar
tín», S. L., Pamplona.

Objeto de la instalación: Establecer, 
en término de Etulain, una línea a 13.200 
voltios y centro de transformación a 

220 voltios y 70 KVA., para abastecimien
to de una cantera con energía, de «Man
comunidad Huarte Egozcué».

Esta instalación empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado v 
debidamente reintegrados, en las orci
nas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, núm. 7), en el plazo de diez 
días.

Pamolona, 5 de septiembre de 1950.— 
Por el ingeniero Jefe, A. de Aranzadi.

601—0.
ORENSE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Hidroeléctrica 
del Arenteiro, S. A.

Objeto: Línea, trifásica de transporte a
15.000 voltios tíe:de Boariz al limite de la 
provincia en dirección a Presqueiras, con 
derivaciones n Ru billón y Lebozán.

Longitud tota- 14 km.
Puestos de transformación en La Bou- 

za, Doade, Giazga, Rubillón y Lebozán, 
respectivamente, 10, 10, 10. 100 y 20 KVA.

Distribución anual: 300.000 kw-h.
Esta industria empleará solamente ma

quinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s-' consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente rein
tegrados y por triplicado en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Capitán 
Eloy, 35, dentro del plazo de diez días.

Orense, 22 de agosto de 1950.—-El In
geniero Jefe, Pedro RuibaL

604—0 .
PONTEVEDRA 

I n s t a l a c ió n  de l ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad.

Objeto de la petición: Instalar un ra
mal de 890 metros de linea de conduc
ción de energia eléctrica a 10.000 V., 
desde Combarro a Pereiró de Arriba, en 
donde se ha de instalar un transforma
dor de 10 KVA., para suministro de ló 
mente a este lugar y otros circundan
tes.

La línea será trifilar. con alambre de 
cobre de tres milímetros de diámetro.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
un plazo de diez días, en estas oficinas, 
sitas en Martitegui, 12.

Pontevedra, 13 de septiembre de 1950. 
El Ingeniero Jefe accidental, Manuel 
Pluvia.

605-0.
SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  TRANSFORm ació n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Diego Sanjuán Ló
pez de Tejada. '

Objeto: Electrificación de su finca El 
Llano, término de Villanueva del Río.

Longitud ramal, 800 metros.
Potencia a transportar, 25 KVA.
Tensiones de servici , 6.000/220/127 vol

tios.
Materiales de procedencia nacional.
Se publica  ̂ efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Sevilla, 20 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Die*o López Cubero.

5.412.

Peticionario: Don Manuel Rojas Fer
nández, Viso Alcor.

Objeto: Electrificación de su finca
«Saba», en dicho término.

Longitud del ramal: 1.000 metros.
Potencia a transportar: 5 KVA. Ten

siones de servicio: 15.000/220/127 voltios.
Materiales, de procedencia nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial del 12 
de septiembre de 1939.

Sevilla, 20 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Diego López Cubero.

5.413-0.
VALLADOLID 

S u s t i t u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «Comercial e Industrial 
Vallisoletana», S. A.

Objeto: Sustituir seis telares de 120 cen
tímetros de púa por seis telares de 150 
centímetros de púa en fábrica de tejidos 
de seda artificial «rayón».

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados Por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Alca- 
llarés, 1, principal.

Valladolid, 14 de julio de 1950.—El In
geniero Jefe, Manuel a . Campuzano.

600-1—O.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r 
g ía  elé ctric a

Peticionario: Doña Matilde Conde Sáez.
Objeto: Construir una línea de trans

porte de energía eléctrica alta tensión 
a 13.200 voltios, de 600 metros de longi
tud, que derivará de otra propiedad de 
Hidroeléctrica de Simancas, que va de 
Simancas a Zaratán y centro de trans
formación con transformador de 5 KVA 
para servicio de riegos de la finca «Pago 
Bomba», término municipal de Simancas.

Emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Alca- 
llarés, 1, principal.

Valladolid, 30 de agosto de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

600-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 
VIGO

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad.

Domicilio: Llórente, núm. 20.—Vigo.
Objeto: Instalar una linea eléctrica a

15.000 voltios, trifilar, de alambre de co
bre, de 1.744 metros de longitud, y una 
subestación de transformación capaz pa
ra 10 KVA., para el suministro de ener
gía eléctrica a la parroquia de Parada, 
del Ayuntamiento de Nigrán ((Ponteve
dra).

Se emplearán maquinaria y material 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Subdelegación de Industria (Al
fonso XIII, núm. 10, primero, Vigo).

Vigo, 11 de septiembre de 1950.—El In
geniero Subdelegado, E. Pastor.

606-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
GUADIANA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Hermó- 
genes de la Cueva Elias de Tejada.

Nombre de su representante en Ciu
dad Real: Don Antonio Calahorra Ber- 
múdez.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Cin

cuenta y cinco litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse’ 

Río Zújar.
Término municipal en que radicarán 

las obrase Campanario (Badajoz).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que ‘terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2, segundo, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 19 de septiembre de 1950. 
El Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Larmneta Vidal

2.411-0.

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA

S u b a sta

Se anuncia subasta para la construc
ción de las obras de pavimentación de la 
calle de Carreras Candi, bajo el tipo de 
280.515,95 pesetas, y con arreglo al pro-
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yecto que se halla de m anifiesto en el 
Negociado de Obras Públicas.

La subasta se celebrará el día que se 
cumplan veinte hábiles a contar del si
guiente al de la oublicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, admitiéndose proposiciones en 
dicho Negociado hasta  las doce del día 
anterior al de la subasta.

Las proposiciones se a justarán  al si
guiente m odelo:

Don ...........  vecino..de..........    con domi
cilio en la calle de  . núin.  ,
piso ...........  bic-n enterado de las eondi-

. clones facultativas y económicas, presu
puesto y planos que han de regir en !a 
ejecución de las obras de pavim entación , 
de la calle de Carreras Candi, entre la 
ae Pavía y de Antonio Company, se 

. compromete a ejecutarlas con estricta 
' sujeción a los mencionados documentos,
. por la cantidad de ..........  pesetas (en

le tra  y cifra i, y adem ás se compromete a 
abonar a los operarios que emplee en la 
obra los jornales que rigen en plaza, así 
corno a form alizar con ellos el contrato 
prevenido en la legislación vigente.

Para licitar en nombre de otro, pre
cisará poder basta titeado por un Jefe de 
Sección Letrado del Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán  en so
bre cerrado y se rein tegrarán  con póliza 
del Estado de 4,70 pesetas. Por separado 
se acom pañará resguardo de fianza pro
visional, por im porte de 5.010,33 pesetas, 
en metálico o valores del Estado o Ayun
tam iento.

El que resulte adjudicatario  constituirá 
la fianza definitiva correspondiente y 
deberá ejecutar la obra dentro del té r
mino de cinco iueses, a  contar del día 
de su comienzo.

Barcelona, 14 de septiem bre de 1950.— 
El Alcalde (ilegibles

1 981—0 .

T A R R A S A
En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Barcelona», núm ero 220, correspon
diente al día 14 de septiem bre actual, se 
publican las bases que han de regir en 
el concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la plaza de Adm inistra
dor del m atadero público de reses de 
este Municipio, correspondiente al grupo 
de funcionarios de servicios especiales, 
dotada con el haber anual de 8.000 pese
tas  y los demás derechos inherentes al 
régimen de funcionarios municipales es
tatu ido  o que se estatuya en lo sucesivo 

, por este Ayuntamiento."
Podrán tom ar parte  en este concurso- 

oposición todos los españoles que tengan 
cumplida la edad de veintitrés años, sin 
exceder de cuarenta y cinco antes del 
día en que term ine el plazo de admisión.

Los aspirantes presen tarán  sus solici
tudes, dirigidas al ilustre señor Alcalde 
Presidente de esta Corporación, y debi
dam ente reintegradas con una póliza de 
1,50 pesetas, m ás un sello especial mó
vil de cinco céntimos y otro m unicipal 
de cinco pesetas, en el Registro general 
de la Secretaria de este A yuntam iento, 
en el plazo de tre in ta  días hábiles, a  . 
p a rtir de la publicación del presente ex
trac to  de la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acom pa
ñadas de los siguientes documentos:

a) Certificado de nacim iento, debida
m ente legalizado en el caso de ser el 
concursante natu ra l de o tra  provincia.

b) Certificado de carecer de antece
dentes penales.

c> Certificado de buena conducta, ex
pedido por la autoridad m unicipal del 
pueblo de su residencia.

d> Certificado de antecedentes políti
co-sociales y de indudable adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

e) Declaración ju rada dé no haber 
¿sido sancionado con motivo de la depu
ración político-social. '

i )  Certificación facu lta tiva  que JusU-

fique no tener defecto físico que le in
habilite paro, el ejercicio del cargo ni pa
decer enferm edad contagiosa alguna.

g> C uantas certificaciones y documen
tos estim en pertinentes demostrativos 
de sus m éritos y circunstancias.

En concepto de derechos de concurso, 
los aspirantes satisfarán  en la Deposi
ta r ía  M unicipal la cantidad cié 40 pe
setas.

El concursante que quede designado 
para  ocupar la plaza viene ooiigado a 
constituir fianza de 25.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no podra posesionarse del 
cargo.

Los ejercicios a  celebrar, form a de des
arrollarlos, program a para  el ejercicio 
teórico, asi como los m éritos a tener en 
cuenta corno preferentes y demás datos 
referentes a  la presente convocatoria, se 
detallan en el mencionado anuncio dei 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Tarrasa, 15 de septiem bre de 1950.—El 
Alcalde, A. V allhonrat

1.983-0.

CEUTA 
Negociado de Personal

La Comisión Perm anente de este ilus
tre Ayuntamiento, en sesión celebrada, el 
día 17 de agosto último, acordo sacar a 
concurso la plaza vacante que a  conti
nuación se determ ina, con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre el particu lar 
y datos que a renglón seguido ¿>e ex
presan :

P laza: una de Farm acéutico municipal. 
Sueldo: 12.000 pesetas y gratificación de 
1.500.—Q uinquenios: dei 10 por 100, con 
un máximo de cinco.—T u m o : libre (Lev 
de 17 de julio de 1947 j.—P lazo de adm i
sión de in s tan c ias : un mes, desde la 
fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en que aparezca este anuncio.— 
Documentación y condiciones : la de es
tos casos; y condiciones, las previstas en 
el artículo 25 del Reglam ento de Inspec
tores Farm acéuticos m unicipales de 14 de 
Junio de 1935.

Ceuta. 13 de septiem bre de 1950.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Al
calde, Francisco López Bravo.

1.955—0 .

La Comisión Perm anente de este ilus
tre  A yuntamiento, en sesión celebrada el 
día 17 de agosto último, acordó sacar a 
concurso la plaza vacante que a conti
nuación se determ ina, con arreglo  a  las 
disposiciones vigentes sobre el particu lar 
y datas que a  renglón seguido se ex
presan :

P laza: una de Jefe de la Sección de 
Química del Laboratorio Municipal.—G ra
tificación : 2.000 pesetas anuales.—T u m o : 
libre (Ley de 17 de julio de 1947).—Plazo 
de admisión de in s tan c ia s : un  mes, desde 
la fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en que aparezca este anuncio.— 
Documentación y condiciones: la  de estos 
casos.

Ceuta, 13 de septiem bre de 1950.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Al
calde. Francisco López Bravo.

1.953—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
 BANCO DE ESPAÑA

SEGOVI A

Relación de los saldos de cuentas co
rrientes de efectivo existentes en esta 
Sucursal que, por llevar veinte años sin 
movimiento, se considerarán abandona
dos en cum plim iento del R eal D ecreto 
de 24 de enero de 1928 *

INTERESADOS Pesetas

D. Ricardo Alonso Santos ...........
D. Toribio Carballo González 
D. Jesús Carbonell Fernández 
Cooperativa Eleotra Sogoviana .... 
D. T eodrro Encinas de Diego ... 
D. Feneció  Escorial Bernabé .
D. Luis Fernández Gala ......... .
D. Tom ás Folgueras Lienderosas.
D. Gabriel García y G arcía ......
D Francisco Gil Marcos ...........
D Avclino G ilsanz Monjas
D Vito Goza lo Goza! o .............
D. Manuel H erranz Santos
D José J'erdán de lirias .........
D - María Lazcu-z Aldaluz ......
D Je* mu Ido M artínez Vivas .......
D. Ju an  Polo Mu tesa nz ............. .
D. M anuel Postigo H ernando ..., 
D Miguel del Real d e Pablos ... 
D Alejandro Renedo M onjas ... 
D Claudio Santam aría Alvaro
D Felino San / Escorial .............,
D. Nicolás Sanz M artín ...............
I) Eladio S an / Maie.sanz 
D. Laureano Servero Holguetas... 
Sociedad Unión Resinera EspafVla 
D Luis Suárez v Alonso de Traga
D Bonifacio T ejedor Sancho .......
D * I.oren/a Ursetu G utiérrez ...
D. Luis Virseda Arribas ...............
D Adolfo Yuste Cusas ...............

150.—
50,46
50. — 
68,23 
95.17 

148 50 
33.20 

103. - 
45.74 
50,— 
50, -  

154,82 
93.27 
30,— 
70,80 
35.76 
32/35 
26.— 
59,25 
69,70 
29,51) 
55,66 
31,51 
85.-* 
50.— 
25.— 
50 — 

103,75 
100,— 
100,-** 
100 —

Segovia. 28 de agosto de 1950 — El In 
terventor, I. Duque.—Visto bueno, e l D i
rector, E. de Abarca.

602—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
El día 2 de octubre próximo, en las 

oficinas de dicho Banco, a las diez y me
dia de la me ñaua, tendrá lugar, pública
m ente el sonco para designar las cédulas 
hipotecarias al 4 por 100, exentas de im 
puestos, que deben .ser am ortizadas coa 
arreglo a lo.s E statutos y a los acuerdo* 
del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerta 
se reem bolsarán a la par, desde el día 
1.° de enero de 1951, dejando a devengar 
intereses el mismo día.

Lo que loor acuerdo dei Consejo de Ad
m inistración y de conformidad con '.os 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone, por medio de este anuncio, eh 
conocimiento del público.

Madrid, 21 de septiem bre de 1950— H¡| 
Secretario. V. G arcía.

5.416-P.

BANCO DE VIZCAYA
MADRID

Hab-endose extraviado el resguardo d# 
depósito de valores núm ero 51.796, ex
pedido por este Banco el 17 de marzo 
de 1942, a favor de M ontoto Se Rivas, 
Sociedad Lim itada, comprensivo de cua
tro  títulos serie A, núm eros 34903 '6; uno 
s*rie B, núm ero 26059, y nueve serie C, 
números 34C92/5, 34322/6, de D euda
Amortizadle 3 por 100 1928, por un  va
lor nom inal de 49.500 pesetas, en un  res
guardo de la Com pañía A rrendataria  del 
Monopolio de Petróleos, S. A., se hace 
público por esta sola vez para que quien 
.se crea con derecho a reclam ar, lo veri
fique. dentro  del plazo de un mes, a  con
ta r  de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, que se inserta en el pe
riódico oficial BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en un diario de esta capital; 
advirtiéndose que transcurrido  dicho pla
zo sin reclamación efe tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado, anu
lándose el original y quedando el Banco 
exento de responsabilidad.

M adrid, 22 de septiem bre de 1950.-4 
Juan  Touzóa Ju rjo , Subdirector.

> 3.43 lnft
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BANCO HISPANO AMERICANO
GRANADA

Habiendo sufrido extravío el resguardo número (3.700, expedido por esta Sucursal a nombre de doña Angeles Ríos Na- vejas, viuda de Gijón, fecha 24 de febrero de 1942, que ampara el depósito constituido en nuestras Cajas de una acción preferente Compañía Telefónica Nacional de España, número 347.119, se anuncia que de no mediar reclamación de tercero en el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de esta inserción, se tendrá por nulo y se expedirá el corres- pondinte duplicado.Granada, 19 de septiembre de 1950.— Banco Hispano Americano.
5.407-P. 

SALTO DEL CORTIJO, S. A.
A m p l ia c ió n  df. c a p it a l

Se notifica a los señores accionistas de esta Sociedad que por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado el 17 de abril último, en uso de las facultades conferidas por la Junta general extraordinaria, se procede a la emisión y puesta en circulación, de 2.500 acciones nominativas ordinarias que llevarán los números 10.001 al 12.500. Para suscribirlas se abre plazo desde el día 15 al 31 de octubre próximo. Se otorga derecho de prioridad a los actuales accionistas, a razón de una acción nueva por cada cuatro de las que hoy tienen. Este derecho preferente podrá ejercitarse utilizando el cupón num. 5, y el correspondiente resguardo provisional será canjeado en su día por los títulos definitivos de las nuevas ae.ion..'.El importe nominal de cada acción nueva es de mil pesetas, y la emisión, a la par.El pago se efectuará parcialmente, debiendo satisfacer trescientas pesetas (30 por 100 del nominal), desde el día 15 al 31 de octubre del corriente año. El resto se pagará sucesivamente con arreglo a los acuerdos que adopte el Consejo de Administración.La suscripción habrá de efectuarse necesariamente en el domicilio social de esta Empresa, calle de Santa Catalina, núm. 7, 4.°Sobre las acciones no suscritas hasta el 31 de octubre, la Sociedad se reserva la facultad de disponer libremente.Las acciones que se emiten quedarán sometidas a los Estatutos de la Sociedad, comprometiéndose sus tenedores a  observar sus preceptos.Madrid. 22 de septiembre de 1950.—El Consejo de Administración.
5.430—P.
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C. A. C. 72 pa r a  a d q u is ic ió n
DE MANGUERAS

Esta Arrendataria abre un concurso para la adquisición de mangueras de todas clases para sus distintos servicios v podrán tomar parte en el mismo por sí o por medio de representantes debidamente legalizados los fabricantes nacionales de esta clase de materiales.La documentación correspondiente se hallará a disposición de los concursantes en la Central de esta Compañía, Sección de Compras y Almacenes, calle Torija, 9. Madrid, todos los días laborables, de diez a doceLas proposiciones se entregarán en :a referida Central, terminando el plazo de admisión de las mismas el día 20 de octubre próximo, a las doce horas.Madrid, 21 de septiembre de 1950.—El Director general, P. de Gregorio.5.415—P.

COMPAÑIA MINERO - METALURGICA «LOS GUINDOS»
A partir del 2 de octubre próximo se satisfará a los señores accionistas el dividendo del 5 A.or 100 por los beneficios del ejercicio de 1949, acordado por la Junta’ general ordinaria últimamente celebrada.El expresado dividendo, importante 20 pesetas por acción, libre de impuestos, podrá hacerse efectivo, contra cupón número 31, en los Bancos Hispano Americano (Sucursal Urbana de la avenida de José Antonio, 10), Español de Crédito y Vizcaya; en las Sucursales de estos tres Bancos en Barcelona, y en la Caja de la Compañía, calle de Ruiz de Alarcón, número 7, primero.Con objeto de cumplimentar lo que dispone el artículo 11 de los Estatutos sociales, los señores accionistas, para hacer efectivo el dividendo, tendrán que presentar sus títulos, para que en ellos se ponga la estampilla que acredite que, en cumplimiento de las disposición s oficiales, el 75 por 100 del capital social no es transferí ble a extranjeros.Madrid, 22 de septiembre de 1950.—El Presidente del Consejo de Administración, José María de Oriol y Urquijo.5.433—P.

VICENTE RICO, S. A.
Se convoca a las señores accionistas de esta Sociedad para la Junta general, que habrá de celebrarse el día 30 del comente mes, a las diez y media de la mañana, en primera convocatoria, y a las once en segunda, en su domicilio social, calle de la Concepción Jerónima, núm. 29, primero, con arreglo al siguinte orden del día:1.° Lectura y aprobación, en su caso, del acta anterior.2.u Examen de la Memoria, inventario y balance del ejercicio 1949-1950.3.° Aprobación de la gestión del Consejo de Administración hasta el momento de l i  Junta.4.° Ruegos y preguntas.La Memoria, inventario y balance se hallarán a disposición de los señores accionistas desde el día 25 del corriente hasta el día de la Junta, en unión de los documentos y libros relacionados con la Administración social.Madrid, 20 de septiembre de 1950.—El Consejo de Administración.5.425—P.

TOMAS CERVANTES SANCHEZ, S. A, «TOCESA»
De conformidad con nuestros Estatutos sociales, se convoca a Junta general extraordinaria, que ha de celebrarse en nuestro domicilio social, calle La María, 3, el día 5 de octubre próximo, a las dieciséis horas en primera convocatoria, y a las dieciséis treinta en segunda, para proponer lo siguiente: ^a) Que se pongan en circulación las acciones que tenemos en cartera y se inviten a todos los señores accionistas a suscribir las que deseen.b) Que se revoque el régimen actual sobre transferencias de acciones y puedan transmitirse libremente.o  Renovación de Consejeros, si así lo recomiendan las circunstancias.Sevilla, 19 de septiembre de 1950.—El Presidente del Consejo de Administración, Santiago de Alarcón Muñíz.5.418—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a la  c o t iz a c ió n  

o f ic ia l
Esta Junta Sindical, en uso de las facultades que le confieren el Código de Comercio y los Reglamentos general de
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Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
cordado:
Que se admitan a la contratación pú

blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 60.000 
acciones ordinarias al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 100.001 al 160.000, 
inclusive, que han sido emitidas y pues
tas en circulación por «Dragados y Cons
trucciones, S. A.».

. Lo que sp pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 12 de septiembre de 1950.—El 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no, él Síndico-Presidente, Santiago Lo- 
rente y Armesto.

5.406-P. •

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En ios autos sobre salarios que se si
guen en esta Magistratura de Trabajo 
numero dos, sita en el paseo del Gene
ral Martínez Campos, número 23, con el 
número 778 del año 1944, a instancia de 
Visitación Arroyo Rico, contra don Emi
lio Cañamero Sánchez, con fecha 28 de 
abril del año actual se ha dictado auto 
tuya parte dispositiva dice:

«Su Señoría, per ante mí, el Secreta
rio, dijo: Por recibidos en esta Magistra
tura los autos de referencia; acúsese re
cibo de su llegada con mención de las 
partes litigantes, número de rollo y Se
cretaría, y notifíquese a las partes inte
resadas el derecho de entablar recurso 
de suplicación contra la sentencia dic
tada por la Magistratura de Trabajo en 
6 de marzo de 1945, por los trámites y 
con los requisitos establecidos en la Ley 
de 22 de diciembre de 1949.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de no
tificación a la demandante Visitación 
Arroyo Rico, cuyo paradero se descono
ce, se expide la presente, que firmo en 
Madrid a 18 de septiembre de 1950.—El 
Secretario < ilegible;.

2.414-A. J.

i En los autos sobre despido, que se si
guen en esta Magistratura de Trabajo 
número dos, si la en el paseo del Gene
ral Martínez Campos, número 23, con 
el número 962 del año 1948, a instancia 
de Carmen Tórez Berrocosa, contra don 
Julio Tirtuero, con fecha 25 de mayo del 
año actual se ha dictado auto, cuya par
te dispositiva dice:

«Su .señoría, ñor ante nú. ei Secretario, 
dijo: Por recibidos en esta Magistratu
ra los autos de referencia; acúsese reci
bo de su llegada con mención de las par
tes litigantes, número de rollo y Secre
taría, y notifíquese a las partes' intere
sadas el derecho de entablar recurso de 
suplicación contra la sentencia dictada 
por la Magistratura de Trabajo en 17 
de enero de 1949.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de no
tificación a la demandante Carmen Tó- 
rez Berrocosa, cuyo paradero se desco
noce, se expide la presente, que firmo 
en Madrid a 18 de septiembre de 1950. 
El Secretario (ilegible).

2.413—A. J.

En los autos sobre despido seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo nú
mero dos. sita en el paseo del General 
Martínez Campos, número 23, a instan
cia de Leopoldo Fernández Agüero, con
tra Crisanto Berlin Casami.tjana, con fe
cha 16 de junio, y por el Tribunal Cen

tral de Trabajo se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva y fallo son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia.—En Madrid a 16 de junio 
de 1950; en los autos procedentes de la 
Magistratura de Trabajo número dos de 
Madrid, seguidos entre partes e incoados 
a instancia de don Leopoldo Fernández 
Agüero, contra don Crisanto Berlin Ca- 
samitjana, en reclamación sobre canti
dad, pendiente ante Nos a viitud de re
curso* de suplicación interpuesto por la 
parte demandante, y... Fallamos: Que
debemos estimar y estimamos, en parte, 
el recurso de suplicación interpuesto por 
don Leopoldo Fernández Agüero, contra 
sentencia dictada por la Magistratura de 
Trabajo número dos de Madrid en 24 de 
noviembre de 1947, a virtud de deman
da por él deducida contra don Crisanto 
Berlín Casamitjana, y en su consecuen
cia, y con revocación de la resolución 
recurrida, debemos condenar y condena
mos al demandado a que abone al actor 
•a cantidad de mil ciento ochenta y sié- 
te pesetas. Devuélvanse los autos origi
nales a la Magistratura de Trabajo de 
procedencia, con certificación de la pre
sente. previa notificación a la Fiscalía 
del Tribunal Supremo.»

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Crisanto Berlin Ca
samitjana, cuyo domicilio se desconoce, 
v su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido y firmo la presen
te, en Madrid a 27 de julio de 1950.—El 
Secretario ( ilegible;.

2.412—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAÑICES
Don Luis Alonso Torres. Juez de Prime
ra Instancia de Alcañices y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
promovido por doña Josefa Santos Vi
llar, vecina de Muelas del Pan. se sigue 
expediente de declaración de fallecimien
to de su. marido, don Manuel Esteban Es
teban. hijo de Julián y de Tomasa, natural 
de Almaraz de Duero, que desapareció el 
día diez de junio de 1942, con m otvo de 
una explosión habida en las obras de los 
Saltes del Esla. en término municipal 
de Ricobayo.

"Alcañices a veintisé’s de agosto de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez. Luis 
Alonso Tarrés.—El Secretario habilitado 
(ilesible >.

5.423—A. J. 1.» 24-9-950
LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 
uno de La Corufia,
Hace público: Que a instancia de Ma

ría Luisa Vázquez Cobelo, casada con 
José Núñez Fernández, vecina del térmi
no de Sada, se tramita expediente en es
te Juzgado sobre declaración de falleci
miento de su padre, Juan Vázquez Ro
dríguez, de sesenta y ocho años de edad, 
natural de Brives, en el ayuntamiento 
de Cambre, y vecino de La Coruña, de 
donde se ausentó para La Habana hace 
aproximadamente unos treinta y cuatro 
años, y hace treinta y dos años que no 
se tienen noticias de él.

Y para que conste se exnide el pre
sente, para publicar en eí BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en La Coruña a 9 de agosto de 
1950.—El Juez, Jesús Sáez.—El Secreta
rio, Florencio Urioste.

5.434—-A. J. 1.» 24-9-950
OVIEDO 

E dicto

Juzgado de Primera Instancia de Ovie- ; 
do anuncia incoación expediente decía- • 
ración fallecimiento Victorino Manuel 
González Alvarez, que en 1913 ausentóse 
Cuba desde su domicilio de esta ciudad, 
Monte Santo Domingo; no teniéndose '

desde entonces noticias de é l  Lo insta 
su hermano Emilio.

Oviedo, 12 de septiembre de 1950.—El 
Juez, Francisco Jardón.

5.432—A. J. 1.- 24-9-950
R i: Q U I S J T O R I A S

Unto n i o  o h  s e r  aevlaradus re»
búleles, y ü t  incurr í !  en  tas d tutus res- 
p c n s a ’oHiftailrs legales  de tía p resen tarse  
los p roce sa d os  q u e  a c o n t in u a c ió n  se e.r- 
ptes a n  en  el p lazo  q u e  se Les fi ja  a 
con ta i  désete el d>a de di p u b l i ca c ió n  del  
a n u n c io  en  e s le  ¡ i cnód n .o  of icial  v a n te  
el  J u zgado  o  T ribun al  q u e  se seüalu, se 
les cita, llama v a m p ia ca. e n ca rgá n d o se  
a todas las A u to r id ad es  y A g e n te s  d e  la 
Policía Judicial proced an  a ln huyen, ca p 
tura i  c o n d u c c ió n  de áqurliox . pon te  n- 
d olos  c  d ispos ic ión  de Helio  Juez o  Tri
b un a l  c o n  arreglo  a los a r t ícu los  cor res 
p o n d ie n t e s  de  la L ey  de b n j  u w ia m ic n io  
C rim inal

J u z g a d o s  m il it a r e s

12.673
BLANCO PALANCA. Antonio; hijo de 

Amonio y de Rosa, natural de Orense 
(Orense " de veinticuatro años de edad, 
y cuyas señas personales son descono
cidas, domiciliado últimamente en Oren
se. sujeto a expediente por haber f aba
tí j a concentración a la Caja de Recluta 
número 67, para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del térm no de trein
ta días en Orense, ante el Juez Instruc
tor don Antonio Ortega Rodríguez, con 
destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.—640

12.674
FERNANDEZ MENDEZ, Lisardo; hijo 

de Lisardo y de Elvira, natural de Oren
se, de ve nticuatro años de edad, y cu
yas señas personales son desconocidas, 
domiciliado últimamente en Orense; su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nu
mero 67. para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días en Orense, ante el Juez Instructor 
don Antonio Ortega Rodríguez, con des
tino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo fectúa.—641.

12.675
CASARES SANZ, Eladio; hijo d^ Pe

dro y de Carmen, natural de Descarga- 
maría (Cáceres). de veintidós años de 
edad, domiciliado últimamente en Des- 
cargamaría. de 1.700 metros de estatura; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la. Caja de Recluta nú
mero 14, para su destino a Cuerpo;, com
parecerá dentro del término dP treinta 
día* en el Juzgado de Plasencia. ante 
el Juez Instructor don Hermenegildo To
rrado Rojo, con destino en la citada Caja 
d:  Rec’-uta, bajo apercibimiento de ser 
declarado^ebelde si no lo efectúa.—642.

12.676
LOPEZ FERNANDEZ, Enrique: solte

ro. ambulante, de veinte años de edad, 
domiciliado en Barcelona, Barracas, 50, 
d:  la Motttañeta (Barceioneta), que pos- 
terormente trasladó su domicilio a Va
lencia. desconoriéndose sus señas; pro
cesado poi el delito de hurto; compare
cerá er. el término de quince día$ ante 

Alférez de Navio Juez Instructor don 
José María Espiau. que lo es de la pre
sente causa, en la Comandancia Militar 
d* Marina de Barcelona, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.—646.

12.677
RU1Z DE LA HERRANZ, Augusto; 

Teniente de Caballería, hijo de Jesús y 
ae Dolores, cuyo último destino fue en 
el Regimiento 6 j Caballería «Calatrava» 
número 2; comparecerá en el Juzgado 
de Jefes y Oficiales, sito en la calle de 
Piamonte. número 2, segundo, Madrid, 
dentro de los quince días siguientes a la 
publicación de la presente requisitoria* 
a efectos de Justicia.—1.035.


